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ACTA Nº 04/20 

 

 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPOR ACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL DÍ A VEINTICINCO D E  FEBRERO  DE DOS MIL VEINTIUNO.  

 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día  veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, siendo las 

17 horas y 21 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia de la Primera Teniente de Alcalde, Sr. María José Carrera Garriga, los siguientes 

Concejales y Concejalas: 

Sra. María José Carrera Garriga 

Sr. Javier Raro Gualda 

Sra. Ana Mª Quesada Arias 

Sr. Francisco Alejandro Sotoca Ruiz 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sr. Francisco Javier Timón Saura 

Sr. Josep Francesc Fernández Carrasco 

Sra. María Asunción Moll Castelló 

Sr. Josep María Gil Alcamí 

Sr. José Manuel Tarazona Jurado 

Sra. María Josep Soriano Escrig 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillén Juliá 

Sra. Pilar Berna García 

Sr. Cosme José Herranz Sánchez 

Sra. Carolina Fuertes Gallur 

Sr. Sergio Ramón Muniesa Franco 

Sra. Davinia Bono Pozuelo 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sr. Roberto Rovira Puente 

Sr. Salvador Montesinos Zamorano 

Sr. Raúl Castillo Merlos 

Sr. Alejandro Vila Polo 

 

EXCUSA INASISTENCIA: 

Sr. Guillermo Sampedro Ruiz 

 

 Se hace constar que el Sr. Darío Moreno Lerga se incorpora a la sesión al finalizar el 

punto 20 del orden del día; presidiendo desde ese momento la sesión plenaria.  

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

primera convocatoria. 

  

De conformidad con la Resolución de Alcaldía nº 9427 de 21 de septiembre de 2020, 

la sesión plenaria se realiza a través de videoconferencia por el sistema Microsoft Teams.  

El fedatario que suscribe comprueba la asistencia virtual de los miembros del Pleno de 

la Corporación a la sesión, a través de los elementos que la aplicación permite ïaudio, video y 

relación de personas conectadas- y que figuran en la pantalla a la cual tiene directa visión. 
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Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación de relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 

 
 

P R I M E R A   P A R T E:  PARTE RESOLUTORIA.  

 

1 EXPEDIENTE 736491E: APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA PLENO 

28-01-2021 

Resultando que, junto con la convocatoria y orden del día, en el expediente electrónico 

correspondiente, se ha puesto a disposición de todas las Concejalas y Concejales el borrador 

del acta de la siguiente sesión plenaria:  

- 28-01-2021 

Considerando lo dispuesto en artículo 121.2 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 

Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, sobre la elaboración y 

aprobación de las actas de las sesiones de los órganos colegiados. 

Y considerando que, según lo previsto en los artículos 86 y 89 del vigente Reglamento 

Orgánico Municipal, como primer punto del orden del día del Pleno de la Corporación debe 

figurar la aprobación de actas de sesiones anteriores. 

 

Por la presente se somete a aprobación el acta de la sesión arriba citada. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillén, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sáez, Rovira, 

Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Aprobar el borrador del acta de la siguiente sesión plenaria: 

- 28-01-2021 

 

2 EXPEDIENTE 731996M: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

CRÉDITOS, FACTURAS ALCALDÍA, TAXI 2020, EXCESO CONTRATO.  

Resultando que, mediante Resolución nº 1809 de fecha 6 de marzo de 2020 se formalizó 

contrato menor para cubrir el servicio de taxi en los desplazamientos habituales que debe 

realizar el alcalde en el cumplimiento de sus funciones, tales como estación del AVE o 

Aeropuerto, Autoridad, Portuaria Generalitaté as² como en previsi·n de la recepci·n y/o 

traslados de otras personalidades de otras entidades organizados por Alcaldía.    

Resultando que el referido contrato menor se configur· como ñcontrato puenteò dado que 

por el Departamento Municipal de Contratación se estaba licitando contrato mayor de servicio 

de taxi, a fin de cubrir las necesidades de las diversas áreas del Ayuntamiento de Sagunto; que 

todavía a día de hoy no se ha adjudicado. 

Resultando que, por la Intervención de Fondos se ha generado relación 0/2021/10 de exceso 

de gasto sobre el contrato menor formalizado por importe de 143,01 euros,  y visto  el  informe 

emitido por la Intervención General del Ayuntamiento de Sagunto de fecha 8/02/21 sobre  la  

necesidad de aprobar para este gasto un ñreconocimiento  extrajudicial de cr®ditos.ò 

Visto que el detalle de la factura que no se ha podido incluir dentro del contrato menor por 

exceder del importe inicial establecido para el ejercicio 2020, es el siguiente: 
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- Factura incluida en la relación contable O/2021/10 de la empresa Asociación Radio Taxi 

Sagunto-Camp de Morvedre (G46981791), por un importe de 143,01 ú, con n¼mero de 

operación fase contable (ADO 220210000291) corresponde a varios desplazamientos. 

Considerando que, el artículo 26.2 del Real Decreto 500/1990 permite la imputación al 

presupuesto vigente de obligaciones de ejercicios anteriores aprobadas mediante reconocimiento 

extrajudicial de créditos y conociendo la existencia de crédito presupuestario adecuado y 

suficiente para la aplicación presupuestaria de las obligaciones propuestas con cargo al 

presupuesto 2021 según se desprende de la relación contable O/2021/10. 

Considerando que, el artículo 60.2 del RD 500/1990 determina que la resolución de los 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación 

en los casos en los que no exista crédito, y teniendo en cuenta que los gastos incluidos en la 

relación no disponían de crédito por exceder el consignado inicialmente para el contrato de taxi-

2020. 

Atendiendo los citados antecedentes y de conformidad con las competencias conferidas 

al pleno de la Corporación por el artículo 22 de la Ley 7/1985, y vista la propuesta del 

departamento gestor. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

Autorizar, disponer y reconocer extrajudicialmente la obligación (Fase ADO) de los 

gastos recogidos en la relaci·n O/2021/10 por importe 143,01 ú. 

 

3 EXPEDIENTE 734110Y: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

CRÉDITO O/2021/39 EDUCACIÓN. 

En relación con el gasto incluido en la propuesta de la Relación O/2021/39, con una 

operación en la relación, y vistos los informes emitidos por la Intervención sobre omisión de 

fiscalización correspondiente al expediente 734110Y, se informa: 

a) Que los motivos por los que se ha producido la omisión de fiscalización, previa a los gastos 

que se han realizado, sin que esa Intervención tenga constancia de expediente de 

contratación de gastos menores, son: 

El gasto incluido corresponde a la preparación de los talleres de cultura clásica englobados 

en los Ludi Saguntini 2020. 

Dentro de este proyecto incluye la realización de talleres de cultura clásica, a través de la 

asociación Ludere et Discere. Se organizan talleres en la que se ofrece al alumnado participar en 

los mismos (plaza de los dioses, escritura, cocina, cosmética antigua, cerámica, coros y danzas 

griegas, mundo militar, juegos romanos, mosaicos, ciencia, tiempo, indumentaria, 

ornamentación. Olimpomenuts y olimpoescola). Son talleres dirigidos a escolares de Educación 

Infantil y Educación Primaria y en la que participan unos 10.000 escolares cada año. 

El Ayuntamiento de Sagunto participa y colabora activamente en esta actividad cultural y 

educativa que lleva desarrollándose en el municipio con una excelente acogida desde hace más 

de veinte años. Esta labor se lleva a cabo disponiendo de recursos municipales, tanto materiales 

(subvenci·n con convenio, limpieza, é) como humanos (personal del departamento de 

Educaci·n, Polic²a, SAGé). 
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Debido a la situación de pandemia y la posterior declaración del estado de alarma, la 

actividad se tuvo que suspender en marzo de 2020, cuando la misma ya estaba organizada para 

todas las mañanas de la semana del 30 de marzo al 3 de abril. 

La preparación de estos actos conllevó unos gastos muy importantes para la asociación 

Ludere et Discere, la cual no obtuvo ningún ingreso (tuvo que desistir a la subvención municipal 

ni percibió otras al no realizar la actividad, no hubo ninguna aportaci·n del alumnado, é). Ello 

fue un golpe importante, estando en grave peligro la supervivencia tanto de esta asociación sin 

ánimo de lucro como de los propios LUDI SAGUNTINI, siendo interés municipal la 

continuidad y potenciación de esta actividad y es por ello por lo que es necesario el pago de la 

factura. 

b)  Que las prestaciones se ajustan a precios de mercado, motivadas: 

El precio de esta factura se ajusta al mercado, de acuerdo con otros servicios similares y las 

justificaciones presentadas. 

c)  Que, desde el área gestora de Educación, se están adoptando medidas y estamos trabajando 

al máximo, para que en lo sucesivo no se realicen prestaciones económicas sin que se 

instruya el expediente o el procedimiento administrativo que corresponda. 

Por la presente, en virtud de lo previsto en el artículo 21-1-f) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, y Bases de ejecución del vigente Presupuesto. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

PRIMERO:  Conforme al art. 28 del Real Decreto 424/2017 de 28 de abril de control 

interno, resolver la continuación del presente expediente 734110Y, procediendo a la aprobación 

del gasto realizado con omisión de fiscalización. 

SEGUNDO: Autorizar, Disponer el Gasto y Reconocer extrajudicialmente la Obligación 

derivada de la Relación O/2021/39. 

 

Nº de Relación Nº Registro Nº operación Nº operaciones Importe ú 

O/2021/39 2020/5212 220210000679 1 4.784,12 

   TOTAL....... 4.784,12 ú 

TERCERO:  Que en lo sucesivo se evitará por este Área Gestora que se produzcan 

gastos con omisión de fiscalización cuando la misma sea preceptiva, y se instruirán los 

oportunos expedientes y procedimientos aplicables. 

CUARTO:  Comunicar a la Tesorería para la inclusión, en su caso, en el Plan de 

Disposición de Fondos. 

 

4 EXPEDIENTE 720337T: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

CRÉDITOS 2021. 

Visto el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos de 2021 nº 720337T 

correspondiente al departamento de Juventud en el que se propone el reconocimiento e 

imputación presupuestaria de los gastos incluidos en la relación O/2021/18. 

Que los servicios prestados de las facturas de la relación 0/2021/18 son necesarios para el 

trabajo diario, o esencial para cumplir con la finalidad del servicio público; que dichas facturas 



 5 

se corresponden a derechos de autor de diferentes eventos culturales. Que dichos derechos se 

pagan en la partida de cánones sin que para ello haya de realizarse el correspondiente expediente 

de contratación. 

Las facturas incluidas en la relación son:  

¶ Factura nº 20-208 de fecha 29/12/2020 de FEDERACIO CATALANA DE CINE CLUB, 

por importe de 670,34 

¶ Factura nº 20-209 de fecha 29/12/2020 de FEDERACIO CATALANA DE CINE CLUB, 

por importe de 3.587,05 

¶ Factura nº 1200457082 de fecha 23/12/2020 de la SOCIEDAD GENERAL AUTORES Y 

EDITORES, por importe de 330,00 

¶ Factura nº 120045708 de fecha 23/12/2020 de la SOCIEDAD GENERAL AUTORES Y 

EDITORES, por importe de 123,42 

¶ Factura nº 1200457087 de fecha 23/12/2020 de la SOCIEDAD GENERAL AUTORES Y 

EDITORES, por importe de 231,41 

¶ Factura nº 1200457083 de fecha 23/12/2020 de la SOCIEDAD GENERAL AUTORES Y 

EDITORES, por importe de 38,25 

¶ Factura nº 1200457089 de 23/12/2020 de la SOCIEDAD GENERAL AUTORES Y 

EDITORES, por importe de 19,12 

¶ Factura nº 1200457081 de fecha 23/12/2020 de la SOCIEDAD GENERAL AUTORES Y 

EDITORES, por importe de 63,11 

¶ Factura nº 1200457086 de fecha 23/12/2020 de la SOCIEDAD GENERAL AUTORES Y 

EDITORES, por importe de 91,16 

¶ Factura nº 20-211de fecha 30/12/2020 de la FEDERACIO CATALANA DE CINE CLUB, 

por importe de 1.697,03 

Que, para el pago de dichos cánones, al no estar sujetos a los procedimientos de 

contratación, no se realiza la comprobación de existencia de crédito previo a la realización de los 

servicios, sin que pueda preverse el coste de los mismos. 

Si bien en el informe de fiscalización se señala, que la relación de facturas no tenían 

crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación del ejercicio correspondiente, hemos de 

señalar que dicha incidencia ha devenido por los continuos cambios en las actividades a los que 

ha tenido que hacer frente el Departamento de Juventud derivados de la situación de emergencia 

social y sanitaria creada por la COVID 19,   muchos de ellos realizados a medida que han ido 

cambiando las normas de las autoridades pertinentes, debiendo suspender actividades, 

programando otras nuevas y adecuando muchas de ellas al aforo y a las medidas exigidas en 

cada momento.  

Toda la situación creada por la Pandemia de la COVID 19, ha dificultado en extremo, la 

posibilidad de programar con la debida antelación las actividades culturales y formativas del 

Departamento. Como consecuencia de ello, ha resultado la insuficiencia de crédito adecuado y 

suficiente en la bolsa de vinculación para hacer frente a la relación de facturas que nos ocupa, 

aunque se hace necesario señalar, que el crédito de dicha bolsa de vinculación, pese a estar 

comprometido no se ha agotado, ya que por la situación descrita ha habido muchas obligaciones 

que no se han podido llevar a cabo, han tenido que ser suspendidas y por lo tanto no han sido 

reconocidas ni son exigibles para su pago. 

Vistas las facturas y justificantes que acreditan la existencia de obligaciones de pago por 

parte del Ayuntamiento de Sagunto y que han sido revisadas y conformadas por parte del Centro 

Gestor responsable del gasto. 

Teniendo en cuenta que el artículo 26.2 del Real Decreto 500/1990 permite la 

imputación al presupuesto vigente de obligaciones de ejercicios anteriores aprobadas mediante 

reconocimiento extrajudicial de créditos. 
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Visto en informe de omisión de la función interventora emitido por la Intervención 

General del Ayuntamiento de Sagunto de fecha 10 de febrero de 2021 en el que se emite informe 

con reparos basándose en el Artículo 216. 2. C) de texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en el que se establece que ñSi el reparo afecta a la disposici·n de gastos, 

reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del 

expediente hasta que aquél sea solventado en los siguientes casos: 

C) En los casos de omisi·n en el expediente de requisitos o tr§mites esencialesò. 

Visto el artículo 60.2 del RD 500/1990 que determina que la resolución de los 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación 

en los casos en los que no exista crédito, y teniendo en cuenta que los gastos incluidos en la 

relación no disponían de crédito a tiempo de su realización. 

Atendiendo los citados antecedentes y de conformidad con las competencias conferidas 

al pleno de la Corporación por el artículo 22 de la Ley 7/1985. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

PRIMERO. - Resolver la omisión de fiscalización en los términos del artículo 28 del 

Real Decreto 424/2017 y autorizar, disponer y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 

incluidas en la relación O/2021/18 en la que constan 10 operaciones y por importe de 6.850,89 

ú.  

SEGUNDO. - Comunicar la aprobación de la relación O/2021/18 a Intervención para 

continuar con la tramitación. 

 

5 EXPEDIENTE 397826M: RESOLUCIÓN SUSPENSIÓN TRAMITACIÓN 

GASTOS POR INEXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO CONT RACTUAL O 

OTRAS CAUSAS. 

 Visto el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente al 

departamento de Servicios Sociales, con nº exp: 397826M en el que se propone el 

reconocimiento e imputación presupuestaria de los gastos incluidos en la relación O/2021/17, 

correspondientes todos ellos a D. Pepe Del Campo Botella. 

Vistas las facturas y justificantes que acreditan la existencia de obligaciones de pago por 

parte del Ayuntamiento de Sagunto y que han sido revisadas y conformadas por parte del centro 

gestor responsable del gasto. 

Teniendo en cuenta que el artículo 26.2 del Real Decreto 500/1990 permite la 

imputación al presupuesto vigente de obligaciones de ejercicios anteriores aprobadas mediante 

reconocimiento extrajudicial de créditos y conociendo la existencia de crédito presupuestario 

adecuado y suficiente para la aplicación presupuestaria de las obligaciones propuestas con cargo 

al presupuesto 2020 según se desprende de la relación contable O/2020/69. 

Visto en informe de omisión de la función interventora emitido por la Intervención 

General del Ayuntamiento de Sagunto en el que se pone de manifiesto que se ha omitido la 

tramitación de expediente administrativo para la realización del gasto y advirtiendo que según el 

artículo 28.1 del RD 424/2017 no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni 

intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión. 
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Visto el artículo 60.2 del RD 500/1990 que determina que la resolución de los 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación 

en los casos en los que no exista crédito, y teniendo en cuenta que los gastos incluidos en la 

relación no disponían de crédito a tiempo de su realización. 

Atendiendo los citados antecedentes y de conformidad con las competencias conferidas 

al pleno de la Corporación por el artículo 22 de la Ley 7/1985, y vista la propuesta del 

departamento gestor. 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

PRIMERO. - Resolver la omisión de fiscalización en los términos del artículo 28 del 

Real Decreto 424/2017 y autorizar, disponer y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 

incluidas en la relación O/2021/17, correspondientes a ejercicios anteriores, en la que constan 04 

operaciones y por importe total de 2.061ô08ú. 

 

6 EXPEDIENTE 670545N: RECONOCIMIENTO INDEBIDO CONTRATOS 

TEMPORADA 2020. 

Visto el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente al 

departamento PLAYAS en el que se propone el reconocimiento e imputación presupuestaria de 

los gastos incluidos en la relación O/2021/12. 

            Vistas las facturas y justificantes que acreditan la existencia de obligaciones de pago por 

parte del Ayuntamiento de Sagunto y que han sido revisadas y conformadas por parte del centro 

gestor responsable del gasto. 

             En relación con los expedientes relacionados en las que ha habido Omisión de 

Fiscalización: 

             -Tal es el caso de la factura nº FACE7 de fecha 30/11/2020 por importe de 487,11 ú 

correspondiente al expediente 522990A empresa CRONOMETRAJE Y ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS DEPORTIVOS corresponde a vestuario con serigrafía para nuevo personal de S.O.S 

y Puntos Accesibles con nº AD PROVISIONAL 920200003007. 

               Los motivos por los que se ha producido la suspensión del procedimiento ha sido por 

un error en la tramitación de dicho expediente y como consecuencia ha dado lugar a la entrega 

del material antes que a la realización de la adjudicación y la consiguiente inexistencia de 

resolución en dicho expediente de contratación 

           - Las siguientes facturas nº Q000015/2020, nº Q000001/2020 y nº Q000016/2020, 

presentadas mediante RE-40643 de fecha 09/12/2020 por importe de 2.428,80 ú correspondiente 

al expediente 481177C empresa JOSE RAMÓN MONTESINOS MEZQUITA con NIF: ***** , 

corresponde a protectores solares para el personal de S.O.S y Puntos Accesibles. 

               Los motivos por los que se ha producido la suspensión del procedimiento han sido por 

la imposibilidad del contratista para poder facilitar la documentación necesaria en tiempo y 

forma y como consecuencia, la entrega del material se ha dispuesto antes que la realización de la 

adjudicación con la consiguiente inexistencia tanto de resolución como de AD PROVISIONAL 

en dicho expediente. 

             La siguiente factura nº FNLC0862003525, de la empresa FEDERICO DOMENECH, 

S.A. por importe de 266,20ú y de fecha 30/11/2020 consistente en el pago de una publicaci·n de 

un edicto. Sin contrato ni expediente. 
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            De la empresa SOCIEDAD ANÓNIMA DE GESTIÓN (SAG) la factura nº FV20-00596 

de fecha 07/12/2020 por un importe de 17.125,91ú en concepto de limpieza de playas.  

             De la empresa MAPFRE FAMILIAR COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 

S.A. relacionadas con las embarcaciones y quads del Departamento de Playas sin contrato ni 

expediente tenemos las facturas: 

              nÜ 7520201990002000844 de fecha 06/11/2020 por un importe de 213,71ú,  

              nÜ 7520201990002000841 de fecha 06/11/2020 por un importe de 202,60ú   

y las siguientes pólizas de las EMBARCACIONES DEPORTIVAS: 

"PÓLIZA":0631579017394"RECIBO":8226050007"MATRICULA/BASTIDOR":8-VA-6-09 

"RIESGO": A NIVEL, de fecha 14/10/2020 e importe 398,06ú 

"PÓLIZA":0631579017392"RECIBO":8226049862"MATRICULA/BASTIDOR":8-VA-

1/17"RIESGO": A NIVEL, de fecha 14/10/2020 e importe 398,06ú 

"PÓLIZA":0631679030132"RECIBO":8196258483"MATRICULA/BASTIDOR":8ªVA4-2-

5"RIESGO": A NIVEL, de fecha 18/06/2020 e importe 70,06ú 

"PÓLIZA":0631679030134"RECIBO":8196258484"MATRICULA/BASTIDOR":8º VA-4-1-

"RIESGO": A NIVEL,  de fecha 18/06/2020 e importe 70,06ú 

              Las facturas correspondientes al ejercicio 2020 serán tramitadas por el presente 

procedimiento al no tener soporte contractual válido en su momento. 

              Teniendo en cuenta que el artículo 26.2 del Real Decreto 500/1990 permite la 

imputación al presupuesto vigente de obligaciones de ejercicios anteriores aprobadas mediante 

reconocimiento extrajudicial de créditos y conociendo la existencia de crédito presupuestario 

adecuado y suficiente para la aplicación presupuestaria de las obligaciones propuestas con cargo 

al presupuesto 2021 según se desprende de la relación contable 0/2021/12. 

Visto en informe de omisión de la función interventora emitido por la Intervención 

General del Ayuntamiento de Sagunto en el que se pone de manifiesto que se ha omitido la 

tramitación de expediente administrativo para la realización del gasto y advirtiendo que según el 

artículo 28.1 del RD 424/2017 no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni 

intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión. 

            Visto el artículo 60.2 del RD 500/1990 que determina que la resolución de los 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación 

en los casos en los que no exista crédito, y teniendo en cuenta que los gastos incluidos en la 

relación no disponían de crédito a tiempo de su realización. 

            Atendiendo los citados antecedentes y de conformidad con las competencias conferidas 

al pleno de la Corporación por el artículo 22 de la Ley 7/1985.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

ÚNICO. - Resolver la omisión de fiscalización en los términos del artículo 28 del Real 

Decreto 424/2017 y autorizar, disponer y reconocer extrajudicialmente las obligaciones incluidas 

en la relación O/2021/12, correspondientes a ejercicios anteriores, en la que constan 12 

operaciones, por importe total de 21.661,57ú. 

 

7 EXPEDIENTE 326719C: SUBSCRIPCIÓN DIARIO EL MUNDO PARA 2020. 
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Vistas las liquidaciones de gastos o reconocimiento de obligaciones, cuyos gastos han 

sido conformados por el centro gestor actuante, quedando acreditado que se ha realizado la 

prestación de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto. 

Visto que todas las obligaciones responden a gastos debidamente comprometidos, según 

se justifica en el expediente administrativo. 

Teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 26.2 del Real Decreto 500/1990 

podrán imputarse al presupuesto vigente gastos que deriven de ejercicios anteriores mediante 

reconocimiento extrajudicial de crédito. 

Visto el informe de fiscalización emitido al respecto  

Por la presente, en virtud de lo previsto en el artículo 21-1-f) de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, las Bases de ejecución del vigente Presupuesto y el régimen de delegaciones vigente. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

Primero: Autorizar y disponer el gasto y Reconocer extrajudicialmente la obligación 

(fase ADO) de los gastos recogidos en la/s relación/es que se indican a continuación:  

Nº de Relación O/2021/14             Unidad Editorial El Mundo                      520.52 ú 

Segundo. Comunicar la aprobación de la relación O antes indicada a la Intervención y a 

la Tesorería para su inclusión en la planificación de Tesorería y Ordenación del Pago, con 

arreglo al Plan de disposición de fondos. 

 

8 EXPEDIENTE 717052F: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

CRÉDITO.  

Visto el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito nº 2021/143 firmado con 

fecha 04/02/2021 correspondiente al departamento Sanidad en el que se propone el 

reconocimiento de imputación presupuestaria de los gastos incluidos en la relación 0/2021/16, 

de fecha 04/02/2021 

Vistas la factura y justificantes que acreditan la existencia de obligaciones de pago por 

parte del Ayuntamiento de Sagunto y que han sido revisadas y confirmadas por parte del centro 

gestor responsable de gasto. 

Teniendo en cuenta que el artículo 26.2 del Real Decreto 500/1990 permite la 

imputación al presupuesto vigente de obligaciones de ejercicios anteriores aprobadas mediante 

reconocimiento extrajudicial de crédito y conociendo la existencia de crédito presupuestario 

adecuado y suficiente para la aplicación presupuestaria de las obligaciones propuestas con cargo 

al presupuesto del año 2020 según se desprende de la relación contable  0/2021/16, de fecha 

04/02/2021,  

Visto en informe de omisión de la función interventora emitido por la Intervencion 

General del Ayuntamiento de Sagunto en el que se pone de manifiesto que se ha omitido la 

tramitación de expediente administrativo para la realización del gasto y advirtiendo que según el 

artículo 28.1 del RD 424/2017 no se podara reconocer la obligación, ni tramitar el pago ni 

intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión. 

Visto el artículo 60.2 del RD 500/1990 que determina que la resolución de los 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación 
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en los casos en los que no exista crédito, y teniendo en cuenta que los gastos incluidos en la 

relación no disponían de crédito a tiempo de su realización. 

Atendiendo los citados antecedentes y de conformidad con las competencias conferidas 

al pleno de la Corporación por el artículo 22 de la Ley 7/1985 se propone al Pleno de la 

Corporación, previo dictamen de la Comisión Informativa permanente de Economía y 

Organización Municipal y Especial de Cuentas: 

Factura a justificar 

Resultado que en relación a esta factura 6050096500 de fecha 18/12/2020 con un 

importe de 4.4662,47ú, que corresponde a la Empresa Elecnor con CIF ***** , se trata de una 

empresa que tiene un contrato mayor con el Ayuntamiento de Sagunto. 

  Resultando que, en el momento de la tramitación de esta factura, no existía crédito 

suficiente en la partida presupuestaria que tenía asignada el Departamento de Sanidad para este 

contrato. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

Resolver la omisión de fiscalización en los términos del artículo 28 del Real Decreto 

424/2017 y autorizar, disponer y reconocer extrajudicialmente las obligaciones incluidas en la 

relación O/2021/16, de fecha 03/02/2021, correspondientes a ejercicios anteriores, en la que 

consta 1 operaciones y por importe tal de 4.662,47ú. 

 

9 EXPEDIENTE 729917Z: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

CRÉDITO, RELACIÓN O/2021/23. 

Visto el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos nº 01/2021 (SEGEX 

729917Z) correspondiente al departamento de educación vial en el que se propone el 

reconocimiento e imputación presupuestaria de los gastos incluidos en la relación O/2021/23. 

Vistas las facturas y justificantes que acreditan la existencia de obligaciones de pago por 

parte del Ayuntamiento de Sagunto y que han sido revisadas y conformadas por parte del centro 

gestor responsable del gasto. Y teniendo en cuenta las consideraciones siguientes, en relación a 

la relación O/2021/23: 

-Existe una factura de AUTOTRACCION SAGUNTINA, S.L CIF ***** , por valor de 

230,96 ú, relativa a reparaci·n del veh²culo del departamento donde incluye: MANO OBRA / 

PINCHAZO / GESTION RESIDUOS / CTO. TUBOS SERVO DIRECCION / ACEITE 

HIDRAULICO SERVO VERDE. Esta reparación se ordenó desde el departamento de Policía 

Local cuando no existía contrato mayor de mantenimiento de vehículos. 

-Existe una factura de ALTOSA MORVEDRE S.L. CIF ***** , por valor de 22,89 ú, 

relativa a la adquisición de una webcam necesaria para la realización de un taller durante la 

jornada del patrón de Policía Local esa misma mañana por lo que no se pudo realizar contrato al 

respecto. 

 -Existe una factura de COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETROLEOS SAU (CEPSA) CIF 

***** , por valor de 57,28 ú, relativa a coste de carburante del veh²culo del departamento. Se 

produce omisión de fiscalización al producirse el gasto, una vez vencido el acuerdo marco del 

Ayuntamiento con la Diputación de Valencia. 
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Teniendo en cuenta que el artículo 26.2 del Real Decreto 500/1990 permite la 

imputación al presupuesto vigente de obligaciones de ejercicios anteriores aprobadas mediante 

reconocimiento extrajudicial de créditos y conociendo la existencia de crédito presupuestario 

adecuado y suficiente para la aplicación presupuestaria de las obligaciones propuestas con cargo 

al presupuesto 2021 según se desprende de la relación contable O/2021/23. 

Visto el informe de omisión de la función interventora, emitido por la Intervención 

General del Ayuntamiento de Sagunto, en el que se pone de manifiesto que se ha omitido la 

tramitación de expediente administrativo para la realización del gasto, y advirtiendo que según el 

artículo 28.1 del RD 424/2017 no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni 

intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión. 

Visto el artículo 60.2 del RD 500/1990 que determina que la resolución de los 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación 

en los casos en los que no exista crédito, y teniendo en cuenta que los gastos incluidos en la 

relación no disponían de crédito a tiempo de su realización. 

Atendiendo los citados antecedentes y de conformidad con las competencias conferidas 

al pleno de la Corporación por el artículo 22 de la Ley 7/1985, y vista la propuesta del 

departamento gestor. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

PRIMERO. - Resolver la omisión de fiscalización en los términos del artículo 28 del 

Real Decreto 424/2017 y autorizar, disponer y reconocer extrajudicialmente las obligaciones 

incluidas en la relación O/2021/23, correspondientes a ejercicios anteriores, en la que constan 3 

operaciones y por importe total de 311,13 ú. 

SEGUNDO. - Comunicar a la Intervención municipal la resolución de la suspensión del 

procedimiento de gestión del gasto y los acuerdos adoptados, así como a Tesorería para la 

inclusión, en su caso, en el Plan de Disposición de Fondos. 

 

10 EXPEDIENTE 277204F: CONSEJO ASESOR DE TURISMO. CORPORACIÓN 

2019-2023. MODIFICACIÓN MIEMBROS.  

Resultando que, el Pleno de la corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 

día veintisiete de enero de 2015, aprobó definitivamente el acuerdo de creación del Consejo 

Asesor de Turismo y sus Estatutos. 

 Resultando que, en cumplimiento del citado acuerdo, se publicó en el BOP de 

Valencia núm. 37, de 24 de febrero de 2015 el correspondiente edicto con el texto íntegro de 

los Estatutos aprobados. 

 Resultando que la Delegación de Turismo se ha puesto en contacto con las 

asociaciones profesionales vinculadas a la actividad turística invitándolas a incorporarse al 

Consejo Asesor de Turismo así como a renovar los representantes de las ya participantes. 

 Considerando que, según dispone el artículo 2 de los Estatutos reguladores del 

Consejo Asesor de Turismo de Sagunto, su composición responde a las siguientes reglas: 

1. El Consejo Asesor de Turismo se integra en el Área o Concejalía de Turismo del 

Ayuntamiento de Sagunto y tendrá la siguiente composición: 

a) El/La presidente/a, que será el/la Alcalde/sa o Concejal/a en quién delegue.  
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b) Concejal de turismo que ostentará el cargo de Vicepresidencia del mismo. En caso 

de que la Presidencia recaiga en este Concejal, la Vicepresidencia será ostentada por el 

Concejal Delegado de Cultura. 

c) Un representante titular y otro suplente de las Asociaciones implantadas en el 

término municipal, que estén vinculadas con la actividad turística, interesadas en participar en 

el Consejo Asesor y se hallen inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones o se 

inscriban para participar en el mismo, conforme a lo previsto en el apartado 2 de este artículo. 

d) Personas procedentes o vinculados/as al sector turístico a propuesta de los grupos 

municipales del consistorio ïtal y como se hace en el Consejo Asesor de  Cultura y en el 

Consejo Asesor de Deportes- 

2. Los representantes así propuestos por las propias asociaciones, no podrán tener la 

condición de miembros de la Corporación. 

En sesión plenaria ordinaria se procederá al nombramiento de todos los miembros del 

Consejo Asesor de Turismo.ò 

En el plazo máximo de 15 días desde la celebración de dicha sesión plenaria deberá 

convocarse y celebrarse la sesión constitutiva del Consejo Asesor de Turismo cuyo 

funcionamiento se regirá por el presente reglamento. 

El procedimiento regulado en este precepto se efectuará cada vez que se renueve la 

Corporación. 

3. Será Secretario/a del Consejo Asesor de Turismo el del Ayuntamiento de Sagunto o 

funcionario/a en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto. 

 Considerando que, las citadas asociaciones constan  inscritas en el Registro Municipal 

de Asociaciones, de acuerdo con el informe solicitado a Secretaría General. 

 Considerando que, al presente procedimiento resultan de aplicación supletoria las 

reglas establecidas en la Ley Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Recibida en fecha 14 de enero de 2021 instancia general presentada por Patricia 

Molina, Aliaga, en representacion de la Asociación Cultural Saguntum Civitas, por la que se 

solicita un cambio en la representación de la misma en el Consejo Asesor de Turismo. 

Recibida en fecha 9 de febrero de 2021 instancia general presentada por Sonia Garcés 

Romero, en representacion de la Fundació Comunitat Valenciana Patrimoni Industrial i 

Memòria Obrera Port de Sagunt, por la que se solicita un cambio en la representación de la 

misma en el Consejo Asesor de Turismo. 

Recibida en fecha 11 de febrero de 2021 instancia general presentada por Maribel 

Saez, en representacion de la Asociación de Empresarios del Camp de Morvedre (ASECAM), 

por la que se solicita un cambio en la representación de la misma en el Consejo Asesor de 

Turismo. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sáez, Rovira, 

Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Promoción de la Ciudad, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:  

 PRIMERO: Estimar las solicitudes de modificación de las personas representantes en 

el Consejo Asesor de Turismo de Sagunto presentadas por la Asociación Cultural Saguntum 

Civitas, por la Fundació Comunitat Valenciana Patrimoni Industrial i Memòria Obrera Port de 

Sagunt y por la Asociación de Empresarios del Camp de Morvedre (ASECAM). 
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SEGUNDO: Nombrar como miembros del Consejo Asesor de Turismo de Sagunto a 

las representantes designadas al  efecto por la Asociación Cultural Saguntum Civitas, por la 

Fundació Comunitat Valenciana Patrimoni Industrial i Memòria Obrera Port de Sagunt y por 

la Asociación de Empresarios del Camp de Morvedre (ASECAM). 

TERCERO: Ratificar los miembros de la, Asociacion Comerciantes y profesionales 

Puerto de Sagunto (ACPS), Associació de Comerciants Ciutat de Sagunt, Asociación 

Desarrollo Turístico de Sagunto (ADETURSA), Asociación de Comerciantes y Empresarios e 

Industriales de Sagunto y Comarca (ACEYSIC), Asociación de Guías del Camp de Morvedre 

(AGUICAM), Asociación Saguntum Augusta y la Asociación de Hosteleros Unidos del 

Mediterráneo (AHUM). 

CUARTO: Determinar la composición del Consejo Asesor de Turismo de Sagunto 

según el siguiente detalle: 

 -El/La presidente/a, que será el/la Alcalde/sa o Concejal/a en quién delegue 

 -Concejal/a  de turismo, que ostentará el cargo de Vicepresidencia del mismo. En caso 

de que la Presidencia recaiga en este Concejal, la Vicepresidencia será ostentada por el 

Concejal/a Delegado/a de Cultura. 

-En representación de la Asociación de Empresarios del Camp de Morvedre (ASECAM) 

Titular: Dª Maria Albaicin Tudela Ketterer 

Suplente: Dª Joaquin Aragonés Michavila 

-En representación de  la Asociación Comerciantes y profesionales Puerto de Sagunto ACPS 

Titular:   D. Pedro Argenti Delgado 

  Suplente:   D. Marcelo Cuadros Ginel 

-En representación de la Associació de Comerciants Ciutat de Sagunt 

Titular: Dª Lola Torrente  Rodriguez 

   Suplente: Dª Belvis Plaza Pérez 

-En representación de la Asociación Desarrollo Turístico de Sagunto (ADETURSA) 

Titular: Dª Amelia Vela Giménez 

Suplente: D. Jesús Soriano Blesa 

-En Representación de la Asociación de Comerciantes y Empresarios e Industriales de 

Sagunto y Comarca (ACEYSIC). 

Titular: D.  Jose Luis Doblaré Rubio 

Suplente: D. Rafael Soriano Villagrasa 

-En Representación de la Asociación de Guías del Camp de Morvedre (AGUICAM). 

Titular: D. José Lluesma Gordo 

Suplente: Dª Celia Peris Celda 

-En Representación de la Asociación Saguntum Augusta. 

 Titular: Ruth Villar Latorre 

 Suplente: Francisco Agudo Fernández 

-En Representación de la Asociación Saguntum Civitas. 

 Titular: Patricia Molina Aliaga 

 Suplente: Maria Pilar Sesé López 

-En Representación de la Fundació Comunitat Valenciana Patrimoni Industrial i Memòria 

Obrera Port de Sagunt 

 Titular: Sonia Garcés Romero 

-En Representación de la Asociación de Hosteleros Unidos del Mediterráneo (AHUM) 

 Titular: Juan Ramón Pozo Martínez 

 Suplente: Ignacio Martínez Doñate 

Se podrá convocar a las sesiones a técnicos municipales cualificados directamente 

vinculados con el tema a tratar según el orden del día fijado 
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11 EXPEDIENTE 734511E: ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO 

AL PROTOCOLO MARCO DEL PROGRA MA AGENTE TUTOR, FEDERACIÓN 

ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS.  

ANTECEDENTES DE HECHO: 

Desde el departamento de Policía Local de Sagunto se ha creado la nueva unidad de 

Agente Tutor, cuyo objetivo principal es la promoción del respeto a los derechos de la infancia, 

por lo que su intervención está especializada en el ámbito de la protección del menor y la 

prevención en el entorno escolar.  

Este programa pretende realizar una actuación integral junto al resto de departamentos 

municipales tales como: Educación, Servicios Sociales, Juventud y Área de Igualdad. De tal 

forma que no se dupliquen esfuerzos ni medios y trabajar de forma coordinada. Así mismo 

estamos en contacto con los diferentes Cuerpos y Fuerzas de Seguridad (Policía Nacional y 

Guardia Civil) para complementarnos en las acciones y campañas a realizar y ser más efectivos 

evitando saturar a los/las estudiantes y docentes.  

Este programa se inspira en los principios de la educación, la prevención, la 

coordinación, colaboración, voluntariedad, flexibilidad y con carácter integral. Por ello nos 

comunicamos con ustedes para que trasladen el mismo a todos los agentes implicados: equipo 

directivos, docentes, AMPAS y comunidad escolar, de esta forma podremos recibir sus 

demandas ajustar nuestro programa a las necesidades de cada centro educativo.  

El Programa Agente Tutor es un servicio de la Policía Local especializado en la 

promoción del respeto a los derechos de la infancia, por lo que su intervención se concentra en el 

ámbito de la protección del menor y la prevención en el entorno escolar. Desde esta perspectiva, 

el programa se presenta como un recurso más para apoyar a la comunidad educativa.  

Desde 2014 la FEMP impulsó el Protocolo Marco para el Programa Agente Tutor como 

parte de los compromisos adquiridos en el marco del Convenio específico de colaboración para 

el año 2012, con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la 

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.  

El Protocolo Marco del Programa Agente Tutor recoge el grado de ajuste y definición 

necesario para mantener al mismo tiempo dos funciones ser una guía útil para la implantación y 

puesta en marcha del Programa Agente Tutor, y dotarlo de una capacidad esencial de adaptación 

a las diversas realidades locales que puedan ser objeto de demanda.  

Mediante este convenio de colaboración, se desea impulsar y facilitar la implantación del 

servicio de agentes tutores, a través de una propuesta clara y unificada del programa.  

El Protocolo del Programa Agente Tutor se estructura en:  

- Bases del Programa: principios de intervención, metodología, ámbito de aplicación, 

organización y dependencia del servicio proceso de implantación.  

- Aspectos generales perfil del agente tutor, uniformidad, vehículos oficiales, 

dependencias policiales, elementos de comunicación formación específica. 

- Funciones del Agente Tutor actuaciones en el ámbito escolar, en medio abierto (vía 

pública, locales y establecimientos públicos) en las tecnologías de la información y la 

comunicación, en medio ambiente. Coordinación y trabajo en red con otras entidades y 

organismos supervisión y seguimiento de medidas adoptadas con menores. 

- Operativa policial del Agente Tutor incluyendo protocolos de actuación siguientes para 

combatir el absentismo escolar, ante la detención de un menor en edad escolar 

obligatoria sin escolarizar: ante menor en edad escolar obligatorio en la vía pública 

durante horario lectivo, menores de edad ante situaciones de riesgo, maltrato o 

desamparo: ante incidencias relacionadas con las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

- Sistema de evaluación  

- Fichas de actuación  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El marco legal que regula esta figura se encuentra recogido en la siguiente normativa:  

Atendiendo que, según las previsiones del art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), son competencias propias de los 

municipios, entre otras, la Policía Local, la evaluación de situaciones de necesidad social 

atención inmediata a personas en situación o nesgo de exclusión social, vigilancia en el 

cumplimiento de la escolaridad obligatoria, haciendo el art. 3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, 

del Régimen Local de la Comunitat Valenciana la prestación de servicios sociales y cooperación 

con la administración educativa. 

Atendiendo que, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Publico determina que las Administraciones Publicas deberán respetar en su actuación y 

relaciones entre otros los principios del art. 3.1. de cooperación colaboración y coordinación 

entre ellas añadiendo su art. 143.1 que cooperaran o del interés general y poder acotar de manera 

voluntaria la forma de ejercer sus lectivas competencias que mejor sirva a este principio. 

Atendiendo que, para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las Entidades Locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena 

capacidad jurídica para obligarse, en virtud de la dispuesto en el art. 5 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril de Bases de régimen Local. 

Para que la nueva unidad de Agente Tutor tenga un marco reglado de actuación y poder 

adherirnos a las diferentes campañas y subvenciones de la FEMP se solicita aprobar la adhesión 

del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto al "Protocolo Marco del Programa Agente tutor elaborado 

en el marco del convenio de colaboración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 

Nacional sobre Drogas y la Federación Española de Municipios y Provincias aceptando todas las 

bases y condiciones del protocolo, y remitir dicho acuerdo y la documentación pertinente la 

federación Española de Municipios y Provincias. 

Atendiendo los citados antecedentes y de conformidad con las competencias conferidas 

al pleno de la Corporación por el artículo 22 de la Ley 7/1985.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sáez, Rovira, 

Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Modernización de la Administración, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:  

PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto al "Protocolo 

Marco del Programa Agente tutorò elaborado en el marco del convenio de colaboraci·n entre la 

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y la Federación Española de 

Municipios y Provincias aceptando todas las bases y condiciones del protocolo. 

SEGUNDO.- Remitir dicho acuerdo y la documentación pertinente la federación 

Española de Municipios y Provincias. 

 

12 EXPEDIENTE 623726M: AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD PARA LA 

ACTIVIDAD PRIVADA A M.L.M.  

Vista la instancia presentada por la Sra. Marta López Martín, Monitora de ocio y tiempo 

libre de este Ayuntamiento a tiempo parcial, por la que solicita compatibilidad para el ejercicio 

de una segunda actividad, de carácter privado y a tiempo parcial en la empresa Serunion fuera de 

la franja horaria en que ejerce su actividad. 
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Considerando que el régimen jurídico en la materia viene establecido en la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 

Públicas y su Reglamento aprobado por Real Decreto 598/85, de 30 de abril. 

Considerando que el art. 11 de la Ley 53/1984, establece que el personal comprendido en 

el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá ejercer, por sí o sustitución, actividades privadas, 

incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio 

de Entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el 

Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera destinado. 

Para el ejercicio de la segunda actividad será indispensable la previa y expresa 

autorización de compatibilidad, que no supondrá modificación de jornada de trabajo y horario de 

los dos puestos y que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos. 

Considerando igualmente lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 53/1984, según el 

cual: çEl ejercicio de actividades profesionales (é) fuera de las Administraciones P¼blicas 

requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad» y «Los reconocimientos de 

compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y horario del interesado y quedarán 

automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector público» 

Considerando que el art. 14 de la Ley 53/1984, establece que la autorización de 

compatibilidad para el ejercicio de una actividad privada corresponde al Pleno de la Corporación 

Local. 

En los mismos términos se pronuncia el artículo 92.4 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de 

la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana al disponer que: «En 

el ámbito de las entidades locales la competencia para las declaraciones de compatibilidad 

corresponde al pleno de la corporación». 

Considerando que el artículo 16.1 de la Ley de Incompatibilidades en su redacción 

original, considerada vigente por diversas Sentencias del TSJ de la Comunidad Valenciana, en 

tanto se implante el nuevo régimen retributivo previsto en el EBEP (STSJ Comunidad 

Valenciana núm. 753/2015 de 04/12/2015), dispone que: «No podrá autorizarse o reconocerse 

compatibilidad alguna al personal que desempeñe puestos que comporten la percepción de 

complementos específicos o concepto equiparable, y al retribuido por arancel». 

Considerando por otra parte que el apartado 4 del mismo artículo 16 de la Ley de 

Incompatibilidades sigue disponiendo que: «Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las 

limitaciones establecidas en los artículos 1.º 3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse 

compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de 

trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya 

cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su 

origen en la antigüedad».  

Considerando que el legislador estatal no obstante por Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 16 de diciembre de 2011 aprobó el procedimiento para la reducción, a petición propia, del 

complemento específico de los funcionarios de la Administración General del Estado 

pertenecientes a los Subgrupos C1, C2 y E; acuerdo posteriormente ratificado y ampliado para el 

resto de grupos y subgrupos de titulación por la Disposición adicional quinta del Real Decreto 

Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 

fomento de la competitividad. 

Considerando que en materia de incompatibilidades la legislación estatal debe 

considerarse supletoria, en tanto que no se ha aprobado la normativa de desarrollo específica 

para la Administración Local a la que se hace referencia en el artículo 145 del Real decreto 

legislativo 781/1986, de 18 de abril, de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 

local. 

Considerando que la empleada en su solicitud renuncia a la parte del Complemento 

Específico que percibe para ajustarse al límite establecido en el artículo 16.4 de la Ley de 
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Incompatibilidades, ajustándose a las previsiones del Real Decreto Ley 20/2012 y Acuerdo del 

Consejo de Ministros referido ut supra. 

Considerando que la segunda actividad no se encuentra entre las señaladas como 

incompatibles por el artículo 12 de la Ley, ni menoscaba en principio su actividad prestacional 

para el Ayuntamiento de Sagunto. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 14, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, Rovira, Montesinos y  Castillo. Abstenciones: 9, Señores/as. González, 

Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sáez, y Vila; por lo que, de conformidad 

con el dictamen de la Comisión Informativa de Modernización de la Administración, el 

Ayuntamiento Pleno, por 14 votos a favor del PSOE, Comprom²s, EU y Côs, y 9 abstenciones 

de IP, PP y VOX,  ACUERDA:  

UNICO.- Autorizar la compatibilidad solicitada por la empleada de este Ayuntamiento, 

Sra. Marta López Martín, para el ejercicio de una segunda actividad privada, a tiempo parcial en 

la empresa Serunion fuera de la franja horaria en que ejerce su actividad como Monitora de ocio 

y tiempo libre en el Departamento de Juventud, previa a la reducción del complemento 

específico a los límites fijados por el artículo 16.4 de la Ley de Incompatibilidades y sujeta a los 

siguientes condicionamientos: 

¶ Esta autorización no supondrá modificación de la jornada de trabajo y horario y se 

condiciona a su estricto cumplimento. 

¶ La actividad cuya compatibilidad se autoriza se desempeñará en régimen laboral, a 

tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas por la 

legislación laboral. 

¶ La presente autorización tendrá validez exclusivamente en tanto se mantengan las 

premisas sobre las que se otorga en materia de jornada, horarios y límites retributivos, 

quedando sin efecto en otro caso. La persona interesada en continuar ejerciendo la 

segunda actividad deberá instar una nueva autorización en el momento en el que 

cambien los presupuestos de hecho anteriormente indicados. 

 

13 EXPEDIENTE 150997T: CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO (SARA). EXPTE. 19/19 -C. APROBAR 

RECTIFICACIÓN DE ERRORES REAJUSTE ANUALIDAD.  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO 

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada en fecha 30 de diciembre de 2020, 

acuerdo 9a, aprobó: ñPRIMERO: Reajustar, a solicitud del Departamento de Servicios Sociales, 

en el contrato de servicios denominado servicio de ayuda a domicilio (SARA), el crédito 

correspondiente al primer año de contrato entre las anualidades afectadas, 2020 y 2021, 

traspasando del AD para 2020 con núm_220199000508 de fecha 11 de diciembre de 2019, la 

cantidad de 74.000ú al ejercicio 2021. De manera que, sin perjuicio del presupuesto que 

posteriormente se apruebe para la primera prórroga, actualmente pendiente de aprobación, el 

crédito para el primer año del contrato, a resultas de este traspaso quedaría de la siguiente 

manera: 

2020 (de febrero a diciembre 2020): 395.199,12ú (IVA incluido). 

2021 (enero): 74.000 ú (IVA incluido). 

Total, primer a¶o de contrato: 469.199,12 ú (IVA incluido).ò 

SEGUNDO 
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Por parte del responsable del contrato se remite informe a Contratación, en fecha 21 de 

enero de 2021, con el siguiente contenido: 

ñPRIMERO: El Pleno de la Corporaci·n Municipal, en sesi·n ordinaria celebrada el treinta de 

diciembre de dos mil veinte, adoptó entre otros el acuerdo núm.9a, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

ñPRIMERO: Reajustar, a solicitud del Departamento de Servicios Sociales, en el contrato de 

servicios denominado servicio de ayuda a domicilio (SARA), el crédito correspondiente al 

primer año de contrato entre las anualidades afectadas, 2020 y 2021, traspasando del AD para 

2020 con n¼m_220199000508 de fecha 11 de diciembre de 2019, la cantidad de 74.000ú al 

ejercicio 2021. De manera que, sin perjuicio del presupuesto que posteriormente se apruebe 

para la primera prórroga, actualmente pendiente de aprobación, el crédito para el primer año 

del contrato, a resultas de este traspaso quedaría de la siguiente manera: 

2020 (de febrero a diciembre 2020): 395.199,12ú (IVA incluido). 

2021 (enero): 74.000 ú (IVA incluido). 

Total primer a¶o de contrato: 469.199,12 ú (IVA incluido). 

SEGUNDO.- Realizar la modificación correspondiente en el documento de autorización y 

disposición de gasto emitido previamente, con número de apunte 220199000508 de fecha 11 de 

diciembre de 2019. 

TERCERO: Notificar el presente acuerdo al interesado y a los departamentos municipales de 

Intervenci·n y Servicios Sociales.ò 

SEGUNDO: A la vista de la facturación real presentada por la empresa contratista en 2020, 

corresponde rectificar la cantidad que debe traspasarse del AD para 2020 con 

núm_220199000508 de fecha 11 de diciembre de 2019, al ejercicio 2021, debiendo traspasarse 

la cantidad de 70.967,29ú al ejercicio 2021, y no la cantidad de 74.000ú indicada en el 

acuerdo. 

Visto que de conformidad con lo dispuesto en el art.109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

ñ2. Las Administraciones P¼blicas podr§n, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 

en sus actos.ò 

Se SOLICITA: 

ÚNICO: se realicen los trámites oportunos para subsanar el error material contenido en 

el punto primero del acuerdo núm. 9a, de la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal celebrado en fecha 30 de diciembre de 2020, y donde dice ñ(é) traspasando del AD 

para 2020 con n¼m_220199000508 de fecha 11 de diciembre de 2019, la cantidad de 74.000ú 

al ejercicio 2020ò, debe decir: 

ñétraspasando del AD para 2020 con n¼m. 220199000508 de fecha 11 de diciembre de 2019, 

la cantidad de 70.967,29ú al ejercicio 2021.ò 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO 

Según establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Com¼n de las Administraciones P¼blicas: ñlas Administraciones P¼blicas 

podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 

errores materiales, de hecho o aritm®ticos existentes en sus actosò. Por tanto, cabe elevar al 

órgano de contratación propuesta de subsanación del error material detectado en el punto 

primero del acuerdo núm. 9a, de la sesión ordinaria de Pleno de la Corporación Municipal, de 

fecha 30 de diciembre de 2020, de reajuste de anualidades. 

SEGUNDO 

A tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, apartado 

segundo, corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los 

contratos mencionados en el apartado primero del mismo precepto, que celebre la Entidad Local, 
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cuando por su valor o duración no corresponden al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, en 

este caso, son competencia del Pleno los contratos de servicios de carácter plurianual cuya 

duración es superior a los cuatro años. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sáez, Rovira, 

Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Economía y Organización Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:  

PRIMERO. Subsanar el error material detectado el en punto primero del acuerdo núm. 

9a, de la sesión ordinaria de Pleno de la Corporación Municipal, de fecha 30 de diciembre de 

2020, de reajuste de anualidades del contrato de servicios denominado servicio de ayuda a 

domicilio (expte. 19/19-C; 150997T), de manera que: 

Donde dice: 

ñétraspasando del AD para 2020 con núm_220199000508 de fecha 11 de diciembre de 2019, la 

cantidad de 74.000ú al ejercicio 2021ò debe decir ñétraspasando del AD para 2020 con n¼m. 

220199000508 de fecha 11 de diciembre de 2019, la cantidad de 70.967,29ú al ejercicio 2021ò. 

Como consecuencia de la subsanación del mencionado error material, la distribución del 

crédito entre las anualidades del primer año del contrato, sin tener en cuenta la prórroga, 

quedaría de la siguiente manera: 

 

2020 (de febrero a diciembre 2020): 398.231,83ú (IVA incluido).  

2021 (enero): 70.967,29 ú (IVA incluido).  

Total, primer a¶o de contrato: 469.199,12 ú (IVA incluido) 

SEGUNDO.  Dar traslado del presente acuerdo al interesado y a los departamentos 

municipales de Intervención y Servicios Sociales. 

 

14 EXPEDIENTE 150997T: CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO (SARA). EXPTE. 19/19 -C. APROBAR 

SUSTITUCIÓN GARANTÍA DEFINITIVA.  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO 

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 

2019, aprobó la adjudicación del contrato de servicios para la prestación del servicio de ayuda a 

domicilio en la Ciudad de Sagunto a la empresa NOVAEDAT BENESTAR SLU con CIF: 

***** ,. 

SEGUNDO 

Para responder del cumplimiento de este contrato se constituyó, a favor del 

Ayuntamiento de Sagunto, una garantía definitiva por un importe de veintidós mil quinientos 

cincuenta y siete euros y sesenta y cinco c®ntimos (22.557,65 ú) correspondiente al 5 por ciento 

del presupuesto de adjudicación, que la empresa presentó en tiempo y forma, según 

autoliquidación con núm. de operación 0103253413190037318377 de fecha 8 de noviembre de 

2019, según el siguiente detalle: 

 
Interesado Concepto Importe (ú) Número de operación Fecha de operación 

NOVAEDAT BENESTAR 

SLU 

Garantía 

definitiva 
22.557,65 

01032534131900373183

77 
08/11/2019 

TERCERO 
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En fecha de 18 de enero de 2021 y con número de registro de entrada 1645, se ha 

solicitado, por parte de la empresa NOVAEDAT BENESTAR SLU, la sustitución de la garantía 

definitiva depositada en metálico para responder al contrato arriba indicado, por otra del mismo 

importe pero prestada a través de seguro de caución, y según consta en documento de 

mandamiento de constitución de depósitos con número de operación 320210000216 de fecha 18 

de enero de 2021, conforme al siguiente detalle: 

 
Interesado Concepto Importe (ú) Número de operación Fecha de operación 

NOVAEDAT BENESTAR 

SLU 

Garantía definitiva 
22.557,65 320210000216 18/01/2021 

CUARTO 

En fecha 8 de febrero de 2021, el responsable del departamento de Tesorería, ha remitido 

a esta Secci·n de Contrataci·n, informe relativo a la existencia de garant²as: ñEn relaci·n a la 

solicitud de informe relacionado con el expediente 150997T 

Se informa: 

Que se constituyó una Garantía mediante Fianza en Metálico 

Fecha de ingreso de la autoliquidación 20194246220FI11A000002: 08/11/2019 

Nº de referencia de pago 190038823461 

Importe de 22.557,65.-ú 

Avalado: NOVAEDAT BENESTAR, SLU ï B-***** , 

 

E igualmente se constituyó otra Garantía mediante Aval Bancario 

Fecha de constitución: 18/01/2021 

Nº operación: 320210000216 

Importe de 22.557,65.-ú 

Avalado: NOVAEDAT BENESTAR, SLU ï B-***** , 

 

No habi®ndose producido ninguna devoluci·n a fecha del presente informe.ò 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERO 

Según el artículo 108 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP): 

ñ1. Las garant²as definitivas exigidas en los contratos celebrados con las Administraciones 

Públicas podrán prestarse en alguna o algunas de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada 

caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 

certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 

Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en 

las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades 

locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que 

se celebren en el extranjero. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 

de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 

financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que 

deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas 

de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el 

ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) 

anterior.ò 



 21 

SEGUNDO 

Conforme al articulo 111.1 de la LCSP: ñLa garantía no será devuelta o cancelada hasta 

que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el 

contrato de que se trate, o hasta que se declare la resoluci·n de este sin culpa del contractistaò. 

En el presente supuesto obra en el expediente justificante de constitución de nueva garantía 

definitiva a través de seguro de caución, depositada ante la Tesorería del Ayuntamiento, según 

los antecedentes de esta propuesta. 

TERCERO 

A tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, apartado 

segundo, corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los 

contratos mencionados en el apartado primero del mismo precepto, que celebre la Entidad Local, 

cuando por su valor o duración no corresponden al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, en 

este caso, son competencia del Pleno los contratos de servicios de carácter plurianual cuya 

duración es superior a los cuatro años. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sáez, Rovira, 

Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Economía y Organización Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:  

PRIMERO. Aceptar la garantía definitiva prestada mediante seguro de caución por 

NOVAEDAT BENESTAR SLU, con CIF: ***** ,, para responder de la correcta ejecución, así 

como del resto de responsabilidades determinadas legalmente, en relación con el contrato para la 

prestación del servicio de ayuda a domicilio en la ciudad de Sagunto por importe de veintidós 

mil quinientos cincuenta y siete euros y sesenta y cinco c®ntimos (22.557,65 ú) depositado en 

Tesorería Municipal según número de operación 320210000216, de fecha 18 de enero de 2021. 

SEGUNDO. Devolver a la empresa NOVAEDAT BENESTAR SLU  la cantidad de 

veintid·s mil quinientos cincuenta y siete euros y sesenta y cinco c®ntimos (22.557,65 ú) 

ingresada en concepto de garantía definitiva para responder de la correcta ejecución, así como 

del resto de responsabilidades determinadas legalmente, en relación con el contrato de servicios 

para la prestación del servicio de ayuda a domicilio en la ciudad de Sagunto, prestada en 

metálico, según documento de autoliquidación con número de operación 

0103253413190037318377, de fecha 8 de noviembre de 2019. 

TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo a los departamentos municipales de  

Gestión Tributaria y Servicios Sociales, así como a la empresa adjudicataria. 

 

15 EXPEDIENTE 700268W: MODIFICACIÓN MIEMBROS DEL CONSEJO 

ASESOR DE PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL SAGUNTUM 

CIVITAS.  

A la vista del escrito presentado por Patricia Molina Aliaga con DNI: ***9671**, 

como Secretaría de la Asociación SAGUNTUMM CIVITAS y en representación de la misma, 

presenta en fecha 14/01/2021 con número de registro de entrada: 1342,escrito en el que se 

solicita el cambio de los representantes de la Asociación en el Consejo Asesor del Patrimonio. 

Resultando que, el Pleno de la corporación en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

febrero de 2012, aprobó definitivamente el acuerdo de creación del consejo Asesor de 

Patrimonio y sus Estatutos. 

Resultando que dichos Estatutos han sido publicados íntegramente en el BOP de la 

provincia de Valencia número 144 de 18 de junio de 2012. 
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Resultando que el Pleno de la corporación en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

abril de 2017, acordó nombrar como miembros del Consejo Asesor del Patrimonio a Pilar 

Fernández Madrid como titular y a Ruth Villar Latorre como suplente. 

Resultando que el Pleno de la corporación en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 

abril de 2019, acordó nombrar a Mª Carmen Prima Sánchez como suplente en sustitución de 

Ruth Villar Latorre 

Resultando que el Pleno de la corporación en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 

enero de 2020, acordó nombrar a Ana Mª Quesada Arias como titular y a Patricia Molina 

Aliga como suplente. 

Considerando que el artículo 2.2 de los Estatutos del Consejo Asesor de Patrimonio 

señala que, en sesión plenaria, se procederá al nombramiento de todos los miembros del 

Consejo Asesor de Patrimonio  

Examinada la documentación presentada por la asociación de referencia y la vista de lo 

expuesto. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 15, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, Rovira, Montesinos, Castillo y Vila. Abstenciones: 8, Señores/as. 

González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Bono, Sáez,; por lo que, de 

conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Promoción de la Ciudad, el 

Ayuntamiento Pleno, por 15 votos a favor del PSOE, Comprom²s, EU, Côs y VOX y 8 

abstenciones de IP y PP, ACUERDA:  

ÚNICO: El cambio de los miembros de la Asociación SAGUNTUM CIVITAS en el 

Consejo Asesor del Patrimonio quedando de la siguiente manera: 

Titular: Patricia Molina Aliaga 

Suplente: Ignacio de Lekerika  
 

16 EXPEDIENTE 719023T: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

GASTOS FACTURA PUBLICACIÓN LEVANTE.  

Visto el informe de omisión de fiscalización del Interventor de fecha 4/2/2021, de cara a 

la tramitación de la propuesta al órgano competente (Alcaldía/Pleno) para aprobar el gasto que 

se relaciona y se adjunta a la presente,  por un importe de 605ú. 

Visto que de acuerdo con lo dispuesto en este, junto con la exposición de los 

incumplimientos normativos que, según el parecer del interventor informante, se produjeron en 

el momento en que se adoptó el acto con omisión de la preceptiva fiscalización o intervención 

previa, se informa que para la atención del gasto derivado del reconocimiento extrajudicial 

propuesto resulta adecuada la partida indicada en la relación O/2021/20, en la cual existe cuantía 

suficiente, quedando disminuida la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio corriente. 

Tratándose de gastos realizados en ejercicio cerrado no comprendidos en los supuestos 

previstos en el artículo 176.2 del TRLRHL, y con omisión de la función interventora, el 

procedimiento para reconocer las obligaciones es el extrajudicial de créditos previsto por los 

artículos 26.2 c y 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el cual se desarrolla el 

Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

Visto que el gasto objeto de la omisión de fiscalización comprende: 

-Gastos  de publicidad en  el periódico Levante (Editorial Prensa Valenciana S.A) recogiendo 

unas declaraciones del antiguo concejal de Patrimoni en el año 2019, en relación al Patrimonio 

Sagunto. 
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Teniendo en cuenta que la prestación se llevo a cabo tal y como se acredita en la 

publicación adjunta al presente expediente.  

Visto así mismo lo dispuesto en el artículo 28.2 apartado c) del Real Decreto 424/2017, 

de 28 de abril, por el cual se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

Sector Público Local,  y de cara a resolver la misma. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1.e) del Texto 

Refundido de Régimen Local, y 60.2 RD 500/1990, y vista la propuesta del departamento gestor.  

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2, Señores/as. Moreno y Sampedro.- Votos a favor: 17, 

Señores/as. Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Soriano, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes y Rovira. Abstenciones. 6, 

Señores/as. Muniesa, Bono, Sáez, Montesinos, Castillo y Vila; por lo que, de conformidad con 

el dictamen de la Comisión Informativa de  Economía y Organización Municipal, el 

Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor del PSOE, Compromís, IP y EU y 6 abstenciones 

del PP, Côs y VOX, ACUERDA:  

ÚNICO.- Aprobar la propuesta de reconocimiento extrajudicial de créditos como vía de 

indemnización de daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración como consecuencia de haberse producido un enriquecimiento injusto en su 

favor. 

 

17 EXPEDIENTE 540341Z: BOE-1 PPP ALMARDÁ. DESARROLLO POR MEDIO 

DE ACTUACIONES AISLADAS.  

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, en su resolución nº. 

11.079, de fecha 4.11.2020, adoptó el acuerdo siguiente: 

ñAsunto: Expte 540341Z. BOE 1 del Plan Parcial de Playas. Desarrollo por medio 

de actuaciones aisladas. 

Trámite: Apertura del período de información pública. 

 El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, en fecha 20.8.2020, 

dictó la resolución nº. 8.752, cuyo tenor literal era el siguiente: 

 ñPrimero.- Antecedentes. Ordenación urbanística vigente actualmente en el BOE 1 

y ordenación pretendida. 

 Con independencia de los antecedentes del Plan Parcial de Playas de 1973, y su 

modificación de 1983, así como la posterior revisión del PGOU de 1992 ( y las 

modificaciones puntuales posteriores de las normas urbanísticas, que afectan a algunas 

condiciones de edificación de las parcelas), se parte de la ordenación pormenorizada 

aprobada definitivamente por el pleno de 31.7.1996 para el BOE 1, entre otros polígonos, de 

modificación del plan parcial de playas de Almardá, en el contexto de la instrucción del 

expediente de planeamiento urbanístico de referencia 3/95 PL. 

 Los fines pretendidos con dicha modificación en 1996 para el BOE 1 figuran en la 

memoria, en los siguientes términos: 
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Resultado de ello es la redacción refundida resultante de los arts. 34 y 35 del Plan 

Parcial de Playas, para el BOE 1, en los siguientes términos: 
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Y a nivel de planos de ordenación, se define una ordenación pormenorizada que 

respecto de la vigente hasta ese momento, que era esta: 

 

 
 

 

 

 

 

 
 



 26 

Con visión de conjunto 

 

 

Se definen en definitiva las alineaciones y líneas de edificación al único frente en que 

el Ayuntamiento tiene competencia y autonomía para hacerlo que es el recayente a la 

Avenida de Italia. Ese margen de decisión municipal, desde 1988, no existe en los tramos de 

fachadas afectados por la limitación sectorial de la ley de Costas ( tanto la línea de dominio 

público marítimo terrestre como la servidumbre de protección, de 20 metros de ancho). 

La modificación de 1996 no incide en la alteración de la calificación del suelo 

dotacional público incluido en el BOE 1, que sería el hasta ese momento vigente, consistente 

únicamente en una trama de viario, conforme al siguiente esquema: 
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Conviene destacar, a los efectos de lo que ahora interesa, que el BOE 1 es 

configurado en el plan parcial como un ámbito espacial a desarrollar como una unidad de 

actuación (ejecución). De forma que no era posible la materialización de nuevos derechos 

por los propietarios (más allá de las obras de mera conservación y mantenimiento de los 

edificios consolidados) hasta que se desarrollasen de forma conjunta y sistemática los 

correspondientes instrumentos de gestión urbanística (proyectos de urbanización y de 

reparcelación). Lo que en la práctica ha bloqueado el ámbito durante los últimos 40 años. 

 Sobre esta ordenación urbanística conviene tener en cuenta, como antes se ha 

indicado, la incidencia del deslinde de Costas aprobado por el Ministerio en enero del 2007, 

que se refleja en el siguiente esquema, en el que la trama verde es la delimitación del dominio 

público marítimo terrestre y la trama rosa es la delimitación de la servidumbre de protección 

de 20 m (incluye los 6 metros primeros, de la servidumbre de tránsito). La línea del deslinde 

en verde es similar a la que reflejan los planos de ordenación urbanística vigentes: 
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 29 

 
 

Como se ha dicho, la delimitación del dominio público marítimo terrestre ya figuraba 

como premisa del planeamiento urbanístico vigente, de forma que las 6 manzanas edificables 

previstas y definidas no invadían o rebasaban dicho deslinde. En ningún caso se contempla 

en la ordenación vigente espacios edificables en dominio público marítimo terrestre. Lo que a 

la ordenación aprobada definitivamente el 31.7.1996 se le olvidó, por lógica, era haber 

corregido la delimitación originaria de la unidad o ámbito para ajustarlo a dicho deslinde 

administrativo identificador de la propiedad estatal del suelo, de carácter dotacional público 

y por lo tanto de innecesaria inclusión dentro de una unidad de ejecución. No tiene sentido 

incluir unos espacios demaniales, de titularidad estatal, dentro de un ámbito de 

equidistribución con la finalidad de conseguir la titularidad pública de los mismos ni su 

urbanización. La obtención del suelo dotacional por su destinatario, el Estado, en caso de 

que fuese precisa, por estar en manos privadas, se realizaría por los mecanismos previstos en 

la ley de Costas, no por la equidistribución. Basta con remitirse a los antecedentes 

desarrollados por la Demarcación de Costas en Valencia sobre inmuebles existentes en dicho 

§mbito (restaurante ñLa Pepitaò). Y la urbanizaci·n de dichos terrenos incluidos en el 

deslinde, está prohibida, en el caso de tratarse de dominio público natural. 

 La modificación de 1996 debió haber abarcado dicho extremo y, en consecuencia, 

haber reajustado la delimitación de la unidad de ejecución, si se consideraba precisa dicha 

unidad, a aquellos terrenos ubicados fuera del dominio público marítimo terrestre.  

 

 
 

Consideración que es extensiva a la calificación de espacios como dotacionales, en 

concreto viario y peatonal, y que supondrían los siguientes casos: 
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Con más detalle: 

 
 

Dadas las limitaciones que se establecen en la ley de Costas para los terrenos objeto 

de la misma, es superflua e improcedente cualquier calificación urbanística que haga el 

planeamiento municipal, al ser una determinación inejecutable. 

 

 Extremo que se va a corregir por medio de la presente modificación, que más que 

modificar el planeamiento procede a coordinar las determinaciones del mismo con las 

previsiones de la ley sectorial, la cual, con su aprobación en 1988, ya las había hecho 

irrealizables dentro de su ámbito de aplicación. 

 

 Además, es preciso tener en cuenta la incidencia de la servidumbre de protección, 

franja de terrenos de 20 metros desde la línea de ribera (o de dominio público), en los que 

operan las limitaciones de edificación directamente definidas en la ley de Costas, ante la que 

el planeamiento urbanístico no puede prevalecer. En ese sentido, se va a retirar la 

calificación como suelo dotacional viario a aquellos espacios que estando dentro de dicha 

franja de servidumbre de protección, no están urbanizados ni son aptos por ello para el 

tránsito rodado ni peatonal, por ser una calificación innecesaria. 

 

 En concreto, los siguientes: 

 

 

 
 

Así como los peatonales antes indicados. 

 Existen unas servidumbres de paso consolidadas y con una preservación garantizada 

al amparo de las limitaciones edificatorias propias de las servidumbres de protección y 
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tránsito que establece la ley de Costas que excluye la necesidad de calificación como viario 

que pueda hacer el planeamiento urbanístico para esos terrenos. 

 De forma sobrevenida a la delimitación del BOE 1 como unidad de actuación o 

polígono se ha producido, a lo largo de las décadas subsiguientes, una consolidación 

considerable de la obra urbanizadora de los frentes de fachada de las manzanas edificables, 

así como de las obras de conexión externas (VDL). En tramos importantes de la Avenida 

Italia se ha ejecutada la red de alcantarillado, de suministro de agua, de encintado de acera 

(y de alumbrado público, en la acera opuesta). 

 Visto el parcelario consolidado por la edificación en las manzanas calificadas como 

edificables, y sin perjuicio de las afecciones por alineaciones que pueda implicar a alguna de 

aquellas ( y al margen de las limitaciones de superior rango sobre las mismas de las 

servidumbres legales sectoriales). 

 Visto el estado de consolidación de las obras de urbanización que dotan de servicios a 

dichas parcelas edificables, ejecutadas por la inversión municipal u otras (ámbitos 

colindantes del B-2 y el B-3). 

 Visto el grado de obtención municipal y de urbanización de los espacios calificados 

como dotacionales dentro del ámbito pero fuera del espacio calificado como dominio público 

marítimo terrestre, así como de su servidumbre de protección; y dado que el mismo está 

culminado plenamente. 

 Se concluye que la inclusión de los terrenos del BOE 1 dentro de una unidad de 

ejecución es innecesaria y que las parcelas edificables incluidas dentro de la misma son 

susceptibles de ser desarrolladas por medio de actuaciones aisladas.  

 La legislación urbanística configura las unidades de ejecución como delimitaciones 

territoriales instrumentales, al servicio de un fin, que es el de conseguir de forma conjunta y 

sistemática de una pluralidad de propietarios los deberes de cesión, equidistribución y 

urbanización. 

 En ese sentido, el artículo 69 de la ley 5/2014, LOTUP, cuando señala  

ñActuaciones integradas y actuaciones aisladas. Unidades de ejecuci·n 

1. Las actuaciones integradas son ámbitos de gestión urbanística que comportan la 

programación conjunta de una o varias unidades de ejecución completas. 

2. Las unidades de ejecución son ámbitos de gestión urbanística delimitados para su 

programaci·n y ejecuci·n conjunta.ò 

 En el presente caso, dado el grado de consolidación de la edificación y de la 

urbanización, esa finalidad ya se ha cumplido. Basta con ver las ortofotos de la zona: 
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La ultimación de los derechos urbanísticos de los propietarios es susceptible de ser 

cumplida por medio de actuaciones aisladas, sin necesidad de aplazar aquellos hasta que se 

redacten y aprueben el correspondiente proyecto de reparcelación y de urbanización, y que 

se ejecute materialmente este último. Y ello por ser innecesario. 

La delimitación de la unidad de ejecución se considera una delimitación instrumental 

que de forma sobrevenida ha devenido en innecesaria para conseguir los fines legales 

pretendidos con la misma. 

 Y es que se debe tener en cuenta que: 

 1.- No es procedente la inclusión en una unidad de ejecución de suelo de naturaleza 

demanial incluido dentro del dominio público marítimo terrestre, dado que las técnicas de 

urbanización y equidistribución no son los mecanismos articulados por la ley de Costas para 

resolver las cuestiones que se puedan suscitar entre el titular legal de los terrenos, el Estado, 

y los particulares que ocupen los mismos. Los terrenos demaniales no pueden ser 

considerados, a efectos de equidistribución, terrenos de aportación con un derecho 

urbanístico en parcela edificable. 

 2.- Es superflua, tal y como se ha motivado arriba, la calificación que haga el 

planeamiento urbanístico como dotacional público viario y peatonal del suelo incluido en la 

franja delimitada como servidumbre de protección que establece la ley de Costas, a la vista 

de las limitaciones que establece la misma. Reflexión que es extensible, con mayor motivo, al 

suelo calificado como viario y peatonal incluido en el dominio público marítimo terrestre. 

 3.- El suelo calificado como dotacional en el BOE 1 y que está fuera del dominio 

público marítimo terrestre y de la servidumbre de protección está íntegramente ejecutado 

para el fin dotacional previsto en el planeamiento urbanístico. Y ello sin perjuicio de aquellas 

cesiones (y urbanización) que procedan en los casos de afección de alineaciones, a gestiones 

por medio de actuaciones aisladas (con la delimitación ex lege de áreas de reparto 

uniparcelarias junto con el suelo dotacional colindante que le dé la condición de solar y que 

estén pendientes de cesión y de urbanización, según el art. 76.1 de la ley 5/2014, LOTUP). 

 4.- El grado de consolidación sobrevenida por la urbanización de las parcelas es 

suficiente a fecha de hoy como para considerar innecesaria la coordinación conjunta en la 

ejecución de las obras por el conjunto de los propietarios que exige la delimitación de una 

unidad de ejecución. 

 SE CONCLUYE de todo esto: 
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 A.- Que procede dejar sin efecto la delimitación de la unidad de ejecución BOE 1 y 

considerar sujetas a las parcelas edificables del mismo, al régimen de las actuaciones 

aisladas, a resolver por simples licencias de obras. 

 B.- Procede retirar en el BOE 1, por superflua, la calificación como viario público y 

peatonal a todo suelo que la tenga en la ordenación vigente y que esté incluido en el dominio 

público marítimo terrestre así como en la franja de la servidumbre de protección. 

 Los fines pretendidos por la modificación no afectan a la calificación y condiciones de 

edificación de las parcelas edificables del ámbito, que siguen siendo las mismas que con la 

ordenación vigente hasta la fecha- 

La presente propuesta de modificación, en los términos planteados, afectaría a 

determinaciones propias de la ordenación pormenorizada. En ese sentido es preciso estar a 

los términos del art. 35 de la ley 5/2014 LOTUP, que señala: 

ñ1. La ordenación pormenorizada se establece como desarrollo de la ordenación 

estructural y contendr§ las siguientes determinaciones:é 

¶ i) La delimitación de unidades de ejecución, continuas o discontinuas. En el suelo 

urbano identificará los ámbitos sujetos a actuaciones aisladas en las que el nuevo 

plan mantiene el aprovechamiento atribuido por el planeamiento anterior y aquellas 

otras que se someten al régimen de las actuaciones de dotación a las que el 

planeamiento les hubiera atribuido un incremento de aprovechamiento sobre el 

anteriormente establecido, junto a las afectadas al uso dotacional público derivadas 

de dicho incremento.ò 

Segundo.- Legislación urbanística aplicable. 

 La ley 5/2014, LOTUP, con sus sucesivas modificaciones, destacando entre ellas la de 

la ley 1/2019; y normas concordantes.  

Tercero.- Naturaleza del planeamiento objeto del trámite de consultas. 

 Se trata de una modificación de la ordenación pormenorizada del Plan Parcial de 

Playas de Almardá. Y ello porque el fin pretendido es: 

A.- Dejar sin efecto la delimitación de la unidad de ejecución BOE 1 y considerar 

sujetas a las parcelas edificables del mismo, al régimen de las actuaciones aisladas. 

 B.- Retirar en el BOE 1 la calificación como viario público y peatonal a todo suelo 

que la tenga en la ordenación vigente y que esté incluido en el dominio público marítimo 

terrestre así como en la franja de la servidumbre de protección. 

 En ese sentido se redacta un artículo nuevo del plan parcial, el 34 bis, que establece: 

 Art. 34 bis.- 

1.- Queda sin efecto la delimitación de la unidad de ejecución BOE 1. Las parcelas 

edificables del mismo se sujetarán al régimen de las actuaciones aisladas. 

 2.- En el espacio del originario BOE 1 se retira la calificación como viario rodado y 

peatonal a todo aquel suelo que teniéndola en la ordenación vigente, esté incluido en el 

dominio p¼blico mar²timo terrestre as² como en la franja de la servidumbre de protecci·n.ò 

En consecuencia, la propuesta de ordenación presentada no afectaría a ninguna de 

las determinaciones de ordenación estructural enumeradas en el art. 21 de la LOTUP, tal y 

como las mismas están definidas en el Plan Parcial de Playas de Almardá; y sí a la definición 

de las determinaciones de ordenación pormenorizada enumeradas en el art. 35 de la misma 

ley. 

 Cuarto.-Competencia para la tramitación y la aprobación definitiva de la presente 

figura de planeamiento y del programa adjunto. 

Al afectar a cuestiones de ordenación pormenorizada, la competencia para la 

promoción e instrucción del expediente, incluida la función de órgano medioambiental y 
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territorial, así como para su aprobación definitiva, le corresponderá al Excmo. Ayuntamiento 

de Sagunto, en los términos definidos en el art. 44 de la LOTUP.  

Quinto.-Cauce procedimental de tramitación de la presente figura de planeamiento. 

En fecha 20.8.2014 entró en vigor la ley 5/2014, LOTUP. La misma afecta a la 

tramitación de todo tipo de documentos urbanísticos y por lo tanto a la presente propuesta de 

aprobación de estudio de detalle. 

 La nueva ley 5/2014 establece tres grandes cauces procedimentales a los que son 

reconducibles todas las tramitaciones de planeamiento urbanístico que se desarrollen a 

partir de su entrada en vigor. Señala en ese sentido el art. 45 lo siguiente 

 ñArtículo 45 Los tipos de procedimientos para la elaboración y aprobación de los 

planes y programas  

1. Los planes y programas sujetos a evaluación ambiental y territorial estratégica 

ordinaria se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en el capítulo II siguiente. 

2. Los planes y programas que están sujetos a evaluación ambiental y territorial 

estratégica simplificada se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en los 

artículos 50 y 51 de esta ley y en el capítulo III del presente título si se concluye con el 

informe ambiental y territorial estratégico. 

3. Los proyectos de inversiones estratégicas sostenibles tienen regulado su 

procedimiento propio en el cap²tulo IV de este mismo t²tulo.ò 

 Vista la entidad del objeto de la presente figura de planeamiento, determinaciones de 

la ordenación pormenorizada, enumeradas en el art. 35 de la LOTUP, una primera 

estimación concluye que la misma se debería encarrilar por el cauce descrito en el art. 45.2 

de la ley, es decir, su sujeción a la evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada, 

y por lo tanto, al ñprocedimiento establecido en los art²culos 50 y 51 de esta ley y en el 

cap²tulo III del presente t²tuloò. Todo ello sin perjuicio de lo que se deduzca de la instrucci·n 

del expediente. 

 Conclusión preliminar a la que se llega a la vista de las previsiones recogidas en el 

artículo 46 de la LOTUP. Señala dicho artículo que 

 ñArt²culo 46 Planes y programas que ser§n objeto de la evaluaci·n ambiental y 

territorial estratégica  

1. Son objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una administración 

pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 

reglamentaria o por acuerdo del Consell, cuando: 

¶ é 

¶ c) La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, los planes de acción 

territorial, los planes generales estructurales, los proyectos de inversiones 

estratégicas sostenibles o cualesquiera otros planes o programas y aquellas 

modificaciones de los antes enunciados que establezcan o modifiquen la ordenación 

estructural, y así lo establezca el órgano ambiental y territorial. 

é 

 3. El órgano ambiental y territorial determinará si un plan o programa debe ser 

objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada u ordinaria en los 

siguientes supuestos: 

¶ a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 

apartado 1. 

¶ b) Los planes y programas mencionados en el apartado 1 que establezcan el uso, a 

nivel municipal, de zonas de reducida extensión. Quedan incluidos en estos supuestos 

aquellos planes o programas que suponen una nueva ocupación de suelo no 
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urbanizable para realizar operaciones puntuales de reordenación o ampliación 

limitada de bordes de suelos consolidados, a los que se refieren los artículos 72.3.b y 

73.1.d de esta ley, salvo que se establezca su innecesariedad en la declaración 

ambiental y territorial del plan general estructural. 

¶ é. 

El órgano ambiental y territorial resolverá sobre estos casos teniendo en consideración 

los criterios del anexo VIII de esta ley. 

4. Los programas de actuación regulados en el libro II de esta ley, como documentos 

de gestión urbanística que no innovan el planeamiento, no están sujetos al procedimiento de 

evaluación ambiental y territorial, sin perjuicio de que al instrumento de planeamiento que, 

en su caso, acompañe al programa de actuación, le sea de aplicación lo establecido en los 

apartados anteriores de este artículo.ò 

En el presente caso no es necesario hacer el trámite del art. 49 bis de la LOTUP, al ser 

un supuesto de hecho exceptuado. 

El artículo 50 de la LOTUP regula el inicio del procedimiento, que ya no tiene lugar a 

través de un acuerdo de apertura de información pública como ocurría en la legislación 

anterior, sino que es preciso realizar una serie de actuaciones y trámites preparatorios 

previos. Señala el citado precepto lo siguiente: 

ñSolicitud de inicio de la evaluaci·n ambiental y territorial estrat®gica  

ñ1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante el 

órgano sustantivo de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial 

estratégica, acompañada de un borrador del plan o programa y un documento inicial 

estratégico con el siguiente contenido, expresado de modo sucinto, preliminar y esquemático: 

¶ a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la que actúa. 

¶ b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se propone. 

¶ c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

¶ d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la 

aplicación del plan en el ámbito afectado. 

¶ e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del 

territorio, tomando en consideración el cambio climático. 

¶ f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su 

incidencia en otros instrumentos de la planificaci·n territorial o sectorial.ò 

Dado que se va a optar inicialmente por el procedimiento simplificado y sin perjuicio de 

lo que se deduzca de la instrucción del expediente, la documentación adicional que se exige 

en ese caso es la del apartado 2 del mismo artículo, que señala: 

ñ2. En los supuestos del artículo 46.3 de esta ley, cuando el órgano promotor considere 

que resulta de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial 

estratégica, además deberá incluirse en la documentación: 

¶ a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación 

ambiental y territorial estratégica. 

¶ b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

¶ c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 

compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el 

territorio, que se derive de la aplicación del plan o programa, así como para mitigar 

su incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al mismo. 

¶ d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.ò 

La documentación presentada es más que suficiente para el inicio del expediente. Al 

respecto de las exigencias de este precepto cabe señalar que el objeto del presente acuerdo 

son cuestiones de ordenación pormenorizada. Dada su escasa entidad e incidencia respecto 
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de las previsiones de ordenación urbanística hasta ahora vigentes, todo hace pensar en la 

aplicación del procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica y 

no el cauce ordinario.  

El art. 50.3 de la LOTUP señala que: 

 ñEl ·rgano sustantivo remitir§ al ·rgano ambiental y territorial la solicitud y la 

documentación que la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya 

comprobado que se ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación 

sectorial.ò 

 El órgano promotor y sustantivo en el presente caso es el Ayuntamiento de Sagunto. 

Se trata de determinar quién es el órgano ambiental. En ese sentido, el art. 48. c de la 

LOTUP tiene nueva redacción en virtud de lo establecido en la ley 10/2015, de medidas. 

Ahora la función del mismo está repartida entre la Conselleria y el Ayuntamiento para 

determinados supuestos. 

En ese sentido prevé la ley que  

ñc) Órgano ambiental y territorial Es el órgano autonómico, dependiente de la 

conselleria competente en materia de ordenación del territorio y medio ambiente que 

realiza el análisis técnico de los expedientes de evaluación ambiental y territorial, 

formula las declaraciones ambientales y territoriales estratégicas, y en colaboración 

con el órgano promotor y sustantivo, vela por la integración de los aspectos 

ambientales, junto a los territoriales y funcionales, en la elaboración del plan o del 

programa. El órgano ambiental y territorial será el ayuntamiento del término 

municipal del ámbito del planeamiento objeto de la evaluación ambiental, sin 

perjuicio de la asistencia y la cooperación de las diputaciones provinciales de 

acuerdo con la legislación de régimen local, en los siguientes casos:  

1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 

exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en la 

presente ley.  

2. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que, en el desarrollo de 

planeamiento evaluado ambientalmente, afecten única y exclusivamente a la 

ordenación pormenorizada del suelo urbanizable definida en la presente ley. 

3. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 

exclusivamente a la ordenación estructural del suelo urbano que cuente con los 

servicios urbanísticos efectivamente implantados, sin modificar el uso dominante de la 

zona establecida en la ordenaci·n estructural.ò 

El presente caso la ordenación afecta al supuesto de hecho reproducido, en el 

apartado 1,ordenación pormenorizada de suelo urbano. Se concluye que en el presente caso 

el órgano ambiental será el Ayuntamiento de Sagunto. 

La presente documentación CUMPLE con los requisitos mínimos indicados en el art. 50, 

sin perjuicio de las precisiones que se señalen en el presente acuerdo. 

Por lo tanto, es posible realizar el trámite que especifica el art. 50.3 de la LOTUP que 

se¶ala ñEl ·rgano sustantivo remitir§ al ·rgano ambiental y territorial la solicitud y la 

documentación que la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya 

comprobado que se ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación 

sectorial.ò 

El art. 51.1 de la LOTUP señala el siguiente trámite: 

ñ1. El ·rgano ambiental y territorial someter§ el documento que contiene el borrador del 

plan o programa y el documento inicial estratégico a consultas de las administraciones 

públicas afectadas de acuerdo con el artículo 49.1, apartado d), de esta ley y a cuantas 

personas, asociaciones, plataformas o colectivos que se hayan pronunciado o aportado 
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sugerencias en la fase previa a la redacción del plan o programa, durante un plazo mínimo 

de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe para los planes que 

afecten exclusivamente a la ordenación pormenorizada o al suelo urbano que cuente con los 

servicios urbanísticos implantados sin modificación del uso dominante de la zona de 

ordenación estructural correspondiente y durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles 

para los planes que afecten a las demás determinaciones comprendidas en la ordenación 

estructural.ò 

El trámite lo va a hacer el Ayuntamiento en el presente caso, dada su condición de 

órgano ambiental y territorial tal y como antes se ha constatado. 

Para llegar a ese trámite de publicidad y participación de 30 días previo a la información 

pública es necesario que con carácter previo se adopte el acuerdo municipal al que se refiere 

el art. 50.3 antes trascrito. Al coincidir en la misma administración sendas competencias, 

nada impide que se puedan simultanear el acuerdo de admisión a trámite e impulso del 

expediente y el de apertura del trámite de consultas del art. 51.1. 

Los departamentos municipales que deben ser consultados son los siguientes: 

- Servicio municipal de Topografía, a los efectos de representación gráfica fiable de 

todas las determinaciones sometidas a consultas. 

La documentación que se va a someter al trámite de consultas es la del presente 

acuerdo. 

Sexto.- Órgano competente para adoptar el presente acuerdo:  

El art. 21 de la ley 7/85, establece como competencia del Sr. Alcalde-Presidente de la 

Corporación la siguiente: 

ñJ) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del 

planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos 

de gesti·n urban²stica y de los proyectos de urbanizaci·n.ò 

La delimitación competencial en negativo viene fijada por el art. 22 de la misma ley, 

que señala en su apartado c) como competencia del pleno: 

ñc) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 

tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 

legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 

cualesquiera de dichos instrumentos.ò 

De lo que se concluye que la competencia para la aprobación del presente acuerdo le 

corresponde al Sr. Alcalde-Presidente, al tratarse de una modificación puntual del plan 

parcial de playas de Almardá. 

Es por ello que HE RESUELTO: 

PRIMERO: La admisión a trámite de la presente documentación, consistente en dejar 

sin efecto la delimitación de la unidad de ejecución BOE 1 y considerar sujetas a las parcelas 

edificables del mismo al régimen de las actuaciones aisladas. Asimismo en dicho espacio la 

calificación como viario público y peatonal a todo suelo que la tenga en la ordenación 

vigente y que esté incluido en el dominio público marítimo terrestre así como en la franja de 

la servidumbre de protección. 

SEGUNDO: A los efectos el art. 51.1 de la LOTUP, como órgano ambiental y 

territorial, someter el presente documento de borrador del plan a consultas por un plazo 

mínimo de treinta días hábiles. A tales efectos dicha documentación será accesible al público 

y podrá ser consultada durante todo ese período en la página WEB del Ayuntamiento.  

TERCERO: Someter la documentación indicada a la consulta de los siguientes 

órganos municipales: 

- Servicio municipal de Topografía, a los efectos de representación gráfica fiable de 

todas las determinaciones sometidas a consultas  
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Dichos órganos/administraciones deberán emitir su informe en el plazo máximo de 30 

d²as h§biles desde su recepci·n.ò 

Se ha procedido a publicar dicho acuerdo en la página WEB del Excmo. Ayuntamiento 

de Sagunto, en el contexto del expediente de referencia 540341Z. Durante el período de 

consultas de 30 días hábiles no se han formulado alegaciones ni propuestas de ningún tipo.  

Junto con la documentación sometida al trámite de consultas, y como complementaria de 

la misma, procede someter al siguiente trámite, el de información pública, de 45 días hábiles, 

la siguiente documentación: 

 Redacción de las normas urbanísticas del Plan Parcial de Playas sometidas a 

información pública. 

 Se resalta en negrita y subrayado la redacción de las modificaciones pretendidas 

respecto de la actual ordenación vigente. 

 Art. 34.-  

 BARRIO ORDENACIÓN ESPECIAL ALMARDÁ (BOE-1) 

 1.- ALINEACIONES Y DISTANCIAS.-  

 Las edificaciones se ajustarán a las líneas de edificación exterior LE, líneas de terraza 

LT y líneas de patio LP. Lateralmente se observarán normas de medianería y luces rectas 

contenidas en el Código Civil.  

En el espacio comprendido en la servidumbre de protección de la línea de 

dominio público marítimo-terrestre es admisible la edificación en la huella de las 

edificaciones prexistentes, respetando las condiciones máximas de edificación de las 

presentes normas y siempre dentro de los límites de la legislación vigente en materia de 

Costas, fiscalizados expresamente por las administraciones sectoriales competentes 

según la normativa aplicable a dicho espacio; no se admitirán a trámite las solicitudes de 

licencias de obras que afecten a los terrenos incluidos en dicha servidumbre de 

protección que no vengan autorizados/informados favorablemente por dicha 

administraciones sectoriales. 

 1.1.- Jardines privados.- Espacio delimitado entre las líneas de jardines y la línea de 

edificación o de patios, señaladas en planos. 

 Únicamente se podrán utilizar estos espacios como jardines privados, no 

permitiéndose construcciones que sobrepasen 0,80 m de altura, ni elementos auxiliares 

edificatorios, ni cubiertas exentas, ni garajes, ni escaleras, etc. 

 1.2.- Condiciones de vallado de las parcelas: 

El vallado recayente al viario municipal así como el recayente a cualquier espacio 

público y también el que ocupe suelo incluido dentro de la servidumbre de protección de 

la línea de dominio público marítimo-terrestre tendrán una altura máxima de 1 metro 

macizo, pudiendo con cerrajería o similar alcanzar un altura máxima de 1,50 metros. La 

porción de cerrajería o similar deberá ser traslúcida, debiendo tener una proporción 

mínima de huecos del 60% de su superficie. 

Estos mismos límites máximos regirán para el vallado entre parcelas. 

2.- SOLAR MÍNIMO Y CONSTRUCCIONES DE NUEVA PLANTA.- 

 La parcela mínima para edificios de nueva planta será de 500 m2. Los edificios 

actuales podrán ser objeto de todo tipo de construcciones, incluida la reconstrucción 

integral, que no contravengan la presente normativa, aunque no alcancen la superficie 

mínima antes indicada, y siempre y cuando no se altere el parcelario actualmente 

existente.  

 3.- ALTURA MÁXIMA, Nº DE PLANTAS Y BUHARDILLAS.- 
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 La altura máxima permitida es de 7 m. y el nº de plantas máximo es de II. Se permite 

buhardillas a dos aguas con las mismas condiciones del capítulo II, sólo en edificaciones de 

una sola planta. Es obligatorio el antepecho de obra de las mismas características de las 

barandillas de la terraza como coronación superior del inmueble. Su situación será:  

- Sobre la línea de terraza (LT) si esta va cubierta. 

- Sobre la línea exterior delantera (LE) si la terraza va descubierta. 

Las construcciones de cualquier tipo se adaptarán a la tipología de los inmuebles 

colindantes para lo cual se presentará estudio de fachadas donde consten las obras que se 

pretenden realizar, junto a los inmuebles vecinos (2 y 2). 

 Art. 34 bis.- 

1.- Queda sin efecto la delimitación de la unidad de ejecución BOE 1. Las 

parcelas edificables del mismo se sujetarán al régimen de las actuaciones aisladas. 

 

2.- En el espacio del originario BOE 1 se retira la calificación como viario rodado y 

peatonal a todo aquel suelo que teniéndola en la ordenación vigente, esté incluido en el 

dominio público marítimo terrestre así como en la franja de la servidumbre de 

protección. 

PLANOS DE INFORMACIÓN:  
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El art. 57.1. a) de la LOTUP señala el trámite subsiguiente a realizar concluido el 

anterior: 

Artículo 57 Tramitación de los planes que no estén sujetos al procedimiento ordinario 

de evaluación ambiental y territorial estratégica  


